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VIII. Presentación ds documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante este Depar,talJlento. dentro del plazo de treinta días hábi
les, a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta
formulada, los documentos que a continuación Se señalan:

l." Partida de nacimiento.
2.° Título de Doctor.
3. O) Certificación negativa de antecedentes penales, expedida

por. el Registro Central de Penados y Rebeldes.
4." Certificación de no padecer enfermedad infecto-contagio

Ba. ni defecto físico o psíquico que inhabilite para el servicio.
Dicha certificación deberá ser expedida por un Médico del
Cuerpo de Sanidad Nacional o por cualquier otro, con el visto
bueno de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5.0) En el caso de aspirantes femeninos, certificación de
haber cumplido el Servicio Social o de estar exentas de su
cumplim'iento en la f~cha de presentación de documentos.

Los documentos citarlos en los números 3.0) y 4.0) deberán
estar expedidos dentro de los tres mases anteriores a la fecha
en que termine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos, acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la presente convocatoria, se
podrán acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
derecho.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaren su documentación, no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjui·
cio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir, por
falsedad en la instancia a que se refiere la norma 3.a de esta
convocatoria. En este ca,so, el Tribunal formulará propuesta
adicional, efectuando nueva votación', conforme al procedimiento
señalado en la norma 22 'de esta convocatoria, entre los aspi
rantes que hvbieran. aprobado los ejercicios de la oposición.

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de funcio
narios públicos estarán exentos de justificar documentalmente
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del Mi
nisterio u Organismo de que dependa, acreditando su condición
y cuantas circunstancias consten en su hofa de servicios.

IX. Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal,
una vez expedido el nombramiento, en el que figurarán el nú
mero del Registro de Personal y la fecha de nacimiento, deberán
tomar posesión de su destino dentro del plazo de un mes, a
contar desde la notificación del nombramiento, salvo el supues
to de que sea aplicable lo dispuesto en el articulo 57 de la Ley
de Procediiniento Administrativo.

En el acto de la toma de posesión se prestará juramento
de acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases, y cuantos actos adminis·
trativos se deriven de ésta y de la actuación del· Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en
la forma establecidos en la Ley de Procedimiento Administra-
tivo. .

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las respectivas Facultades o en la es
tructura orgánica de la enseñanza, en especial, de los Departa
mentos universitarios, los Profesores designados podrán ser ads
critos por el Ministerio de Educación y Ciencia, mediante orden
motivada, al· desempeñ,o de la. disciplina que haya venido a sus
tituir o a desarrollar la que tenian dentro de sU Universidad.

Madrid, 17 de septiembre de 1973.-El Director general de
Universidades e Investigación, Luis Suárez Fernández.

ORDEN de 2 de octubre de 1973 por la que se de
clara desierto el cor.curso- oposición para la provi
sión de la plaza de Profesor agregado de .Higiene
y Sanidad y Microbiologia y Parasitología- de la
Facultad, de Medicina de la Universidad de Oviedo.

Dma. Sr.: Celebrado el concurso-oposición a la plaza de Pro
fesor agregado de .Higiene y Sanidad y Microbiología y Para
sitología_ de la Facultad de Medicina de la Universidad de Ovia
do, anunciado en turno libre por Orden ministerial de 10 de
febrero de 1972 (-Boletín Oficial del Estado. de 17 de marzal,

Este Mini~terio, de conformidad con la, propuesta formula
da por el TrIbunal, ha resuelto declarar desierto dicho concur
so-oposición y vacante la indicada. plaza.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de.octubre dé 1973.-P. D.., el Director general de

Universidades e Investigación, Luis Suárez Femández. .

Ilmo. Sr. Ditector general de Universidades e Investigación.

RESOLUCION de la Dirección General de Personal
por lq que se convocan oposiciones a ingreso en el
Cuerpo Facultativo de Archiveros y Bibliotecarios.

Vacantes catorce plazas en el Cuerpo Facultativo de Archi
veros y Bibliotecarios, de conformidad con el Decreto Orgánico
del Cuerpo de 19 de mayo de 1932, la Orden de 23 de febrero
de 1943 y con la Reglamentación General para el ingreso en la
Administración Pública, aprobada. por Decreto 1411/1968 de 27
de junio, y previo informe de la Comisión Superior de Personal
de 17 de septiembre próximo pasado,

Esta Dirección General de Personal ha resuelto cubrirlas de
acuerdo con las siguientes

Bases de' convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

Se convocan catorce plazas "acantes en el Cuerpo Faculta
tivo de Archiveros, y Bibliotecarios, de las que corresponden
seis a la Sección de Archivos y ocho a la Sección de Biblio
tecas, las cuales podrán incrementarse con las que hayan de
producirse por jubilación forzosa en los seis meses siguientes
a la publicación de esta convocatoria y con las que se produz~

can hasta que finalice el plazo de presentación de instancias.
A la publicación ge la lista provisional de admitidos se fijará
el número de plazas que, en definitiva, comprenderá esta. con
vocatoria..

Las plazas estarán dotadas con el sueldo que para el ex
presado Cuerpo determina el Decreto 1427/1965, de 28 de mayo,
más dos mensualidades extraordinarias, una en julio y otra en
diciembre.

1.1.1. Características de las plazas.

El Cuerpo Facultativo de Archiveros y Bibliotecarios está
regulado por el Decreto Orgánico del Cuerpo de 19 de mayo
de 1932, la· Orden de 23 de febrero de 1943, el Decreto de 24 de
julio de 1947 y el Decretó número 2481/1971, de 17 de septiembre.

1.2. Sistern.o selectivo.

La selección' de los aspirantes se· realizará mediante el sis
tema, de oposición y se regirá por las normas que se establecen
en esta Resolución.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitido a la práctica de las pruebas selectivas
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales.

al Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad el día qUe fina

lice el plazo de presentación de -instancias.
c) Estar en posesión del titulo de DO,etor o' Licenciado en

Filosofía y Letras en cualquiera de las Secciones de esta Licen
ciatura o en condiciones de obtenerlo en la fe<:ha en que termi
ne el plazo de presentación de instancias.

d) No padecer' enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del Servicio del Estado o. de la Administración Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

f} Para los aspirantes femenínos, que deberán haber eum·
plido o estar exentas del Servicio Social de la Mujer, bastará
que se haya cumplido, cuando finalice el plazo .de treinta días
señalados para la presentación de documentos.

g) Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos dolosos.

h) Los eclesiásticos precisarán la autorización correspon·
diente de su respectivo Prelado.

3. SOLICITUDES

3.1. Forma.

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas deberán,
en su solicitud, hacer constar lo siguiente:

a) Manifestar los aspirantes que reúnen todos los requisitos
exigidos por la convocatoria, indicando el número del D. N. l.

b) Comprometerse, -en caso de obtener plaza, a jurar aca
tamiento a los Principios Fundamentales- del Movimiento Na
cional y demás ;Leyes Fundamentales del Reino.

e) Manifestar, en' su caso, si desean acogerse a los benefi~
cios de la Ley de 17 de julio de 1947 por reunir los requisitos
exigidos en la misma.

3.2. Organo a quien se dirige.

Las solicitudes se dirigirán a la Dirección General de Par·
sonal del Ministerio de' Educación y Ciencia (Alcalá, núme·
ro 34), según el modelo normalizado aprobado por Orden de la


